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Sogamoso, Og de Abril de 2019

Cerfificación

La presente se emite por solicitud del interesado'

ElSeñorCuradorUrbanoN.2delaciudaddeSogamoso,certificaqueel02deabril
de 2019, se otorgó la licencia de construcción N' 1 5759-2-19-0235 ' con la

resolución N" 15759-2-19-0235 por la cual se concede la licencia de construcción

modalidad: Cerramiento. A nombre de MARIA OLGA LÓPEZ DE CACERES Que

a la fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su

resolución por lo que la misma se encuentra EJEcUTORIADA desde el 09 de Abril

de 2019.
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CURADURiA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOEAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No.'r5755 -2-19-0235

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El curador Urbano N" 2 del Munic¡p¡o Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las confer¡das por el Decreto

1077 -15 y

GONSIDERANDO

Que [,4AR|A OLGA LOPEZ DE CACERES, en su calidad de propietario(s) del predio

identif¡cado con CC. N' 010100580094000; 010100580095000; 9600; 97000 Matr¡cula(s)
lnmobil¡aria(s) N' 095-125898/9/00/01 , área de lote 540.02 m2 presento en está Curaduría,
proyecto para sol¡c¡tud de licencia Urbanística ft/]odalidad: Ampl¡ación, predio localizado en la
CARRERA'19 N' 5-28, de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con .adicado N" '15759-2-19-02'12

de fecha '13 de matzo de 2019 y se da iniciación del trám¡te contenido en Ia normatividad
vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 20'16 se cumplió
a cabalidad.
Que én curco del procedimiento se revisó et cumplim¡ento de los requisitos de Ley Esta
Curaduría, dando cumpl¡miento a lo reglado en élart 30 de la Ley 400/'1997, Io referente a la
revisión de los diseños estructurales, ha s¡do adelantada por profesionales idóneos y que

cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de
diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios
públicos.

5. Que las licencias antes menc¡onadás tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratiflcáción por el presente acto administráivo.

En mérito de Io expuesto, el cuaador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción 15759-2-19-0235 de fecha 02 de abr¡l de 2019
otorgada a MARIA OLGA LOPEZ DE CACERES, l\¡odal¡dad: cerrámiento de lote según planos
aprobados incluye portón.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la
Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcálde lMun¡cipal o su delegado;
según lo establece el Artículo 51 dél Código Admin¡strativo. Los recursos de reposición y
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de not¡ficación personal, o dentro de
los cinco (05) días hábiles s¡guientes a ella, o a la not¡licación por aviso, o al vencimiento del
térm¡no de publicadón, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Adiculo 2.2.6.1.2.4.1.
CUARTO: Al titular de la l¡cencia le corresponde, cumpl¡r ¡as obligac¡ones contenidas en el

decreto 1203-17, articulo 2.2.6.'1.2.3.6. y cumplir con la supervisión técnica independiente por

superar los 2.000 m2 de área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 2016.

i.¡iRADURIA URAANA ll' i' i 
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NorFÍoESE Y CúMPLASE

los mes de abril de 20'19.
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'Í5759242019
Deprrr¿mcnro MuDicipio Dia Nlcs ,\ño

Num€ro de Licencia

Obieto del Tramite

Tipo d€ Tramite

Tipo de Licencia

Mod¡lidad

15759-2¡9-0235

L¡cenc¡as Urban¡st¡cas

Construcc¡ón

CérÉm¡ento

CodigoCAtastral 01OlO058O094OOO

Dirección

Barrio
CARRERA I9 N" 5.28

SIMON BOLIVAR

Ar€¡ d€ Cofftrucciór 444,OO

Numero de Pisos

Matricula I[mobiliaria

Numero del Parametrto

095-125898/9/00/0't

179-t9 Fecha Expedición 20t03t201s

Propiet,uio MARIA OLGA LOPEZ DE CACERES

Cedtrla o Nit del Titrlar 46350075

CERRAI\¡]ENTO DE LOTE SEGÚN PLANOS APROBADOS INCLUYE N, ]NCLUYE CODIGOS CATASTMLES N'
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CURADOR URBANO Nó 2
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Dtr I,A I,ICI]NCIA
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INFORMACIóN SOBRE EL PREDIO


